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Viernes 17 Octubre 1890, 

LAS SUSPENSIONES DE PAGOS. 

Poco tiempo después de hallarse en vigor 
el Código dd Comercio de 22 di Agosto de 
*o85 empezaron á tocarse los resuUados 
oe las disposiciones que contenía en ma 
••-i'ia de incumplimiento de obliga.ioins 
'Mercantiles y comenzó el clamoreo contra 
^s mismas, por estimarse que no eran 
^fiuellas, como debía, eficaz garantía del 
comercio de butína fe, y prenda de la regu-
'"lidad que debe presidir en las Iransac 
cío.nes mercaiiiiles, pues de entonces acá, 
J3 lio liubo quiebras de dereolio, aunque 
'o fuesen de hecho, con lo cual subió de 
punto la alarma en el comercio honrado, 
^ue con la maravillosa intuición de las 
colectividades para las grandes síntesis, 
proclamó dañino y perjudicial el libro IV, 
en el que flota maléfico espíritu, protector 
"6 suspensos y quebrados, capaz de enlo
quecer y desesperar á sus víctimas, los 
conaercianies probos y de buena fe. 

Tales sentimientos han tomado cuerpo 
varias veces y llegado hasta el ministerio 
ueGracla y iuáticia, en forma de exposi
ciones sin qtio hasta ia fecha se haya logra 
^0 ¡a ansiada reforma que hoy se divisa en 
•OQUtoanza, merced á las oficiosas noticias 
pe que dejo hecho nnéríto, y la cual, á mi 
juicio, debe comprender, aparte de puntos 
•Henos ¡mporlantes, y desenvolverse las 
^"speosiones de pagos, quiebros, convenios 
y rehabilitaciones, el establecimiento del 
••Urado Mercantil y lapromulgüción de una 
®y» ó disposiciones adj» t¡v»s. que marquen 
e' procedimiento k seguir e» maleriü de tal 
entidad,. 

*"'Código vigente introduce la novedad 

** •econocer cun estado preliminar al de 
^•i'ebra que corresponde á la situación en 
Ĥ ie se encuentra el comerciante que sin 
802ar de toda la plenitud de su ciedito, 
"npoco se halla en ía triste situación de 

•^esarpor completo en el pago de sus obli-
Sacioues corrientes • En las palabras de! 
^''-ámbulo, ya se echa de ver cierta vague-

^^ Ó inseguridad en la afirmación de lo 
^^^ ese estado pieliminar sea, como lo 
. -%ua la frase «por completo», al refe 
fse á la suspensión de pagos, que entraña 

*Wea, de temporalidad siempre, y por 
° "O se denomiaa cesafiión de pagos ó 

Hĵ iebra j repele ló lé' «ierma por igual ra-
20n. 

5 s'n embargó, él Código novísimo ensu 
'ií< uJo $70, dice que podiá constituirse en 

*'do de suspensión de pagos, el «que 
eyendo bienes suficientes para cubrir 

^ "* Sus detidas, prevea fa imposibilidad 
^^l'ectuiulo á la fech» de sus respoclivos 
. 'cimieniQs,, y también: «^ fut capez^a 

*̂ ecui;g0js pajg.ggljgj'ggg^l^ gj, isu inte-

ad», con lo cüaí,«n uo solo articulóse 

led"'* ^ suspensión da pagos propiaraen-^ 
cha, y la quiebra, bajo ja primera de-

^'"ación ambas. 
I^^f ^^'«prende,—y es plausibla el pen* 
Ije J'*'^^ del legislador,— la depuracióQ 
íe Q ^ ^ el Código derogado, de las clases 

H^iebra, separando de ellas las suspen- -
s de pagos, qiíe en realidad no de-b eQ 

el PJ, quiebras, pero no se comprende 
*> acierto de la definición, que cae 

en un error de derecho en su segunda 
parte, cuando tan bien definida, aunque 
iiicinida en las quiebr.«s. se ofrecía en el 
articulo 1.003 del Código de S.iinz de 
Andino. 

No esjusto llamar ni conceptuar que
brado á aquel que poseyendo bienes sufi 
cientes pira cubrir sus at-iiiciones. se halla 
imposibilitado de hacerlo en las ídch.<s de 
los respectivos vencimientos, y por tal mo
tivo vése obligado á suspender »lemporal-
mtnte» sus pagos, y á pedir á sus acree
dores un pl.izo para reaüz »r sus mercade
rías ó créditos, y con el producto de ambos 
satisfacerlas, pero sí debe Ihmarse que
brado, pese al art. 870, á aquel que no 
pueda satisfacerlas, en su integridad, por
que no solo «suspende» sus pagos, sino que 
los freduce;> no solo pide espera, si que 
también quita/ 

Por eso desde el año 86 son raras las 
quiebras, aunque menudean las suspensio
nes de pagos con quitas y esperas escanda
losas, y por eso se hace necesario, restable
cer la buena doctrina, hoy falseada con la 
coletilla «y el que carezca de recursos para 
satisfacerlas en su integridad.» Y la buena 
doctrina es, ó yo ando muy equivocado, 
consignar que la suspensión de pagos, solo 
podrá utilizarla el comerciante que pruebe 
tener bienes suficientes para saldar las 
deudas todas íntegramente, y solo pida 
espera para satisfacerlas con el producto 
de sus mercaderías, créditos ú otra clase de 
bienes. 

Asimismo entiendo que huelga el artícu
lo 871, porque el comerciante á (juien sor
prende el vencimiento de una ogligauión, 
es leo de una negligencia culpüblc, moral y 
jutidicamente, en el que tiene á su cuidado 
intereses ágenos. 

Juan Echevarría. 

ÜNi CAIJSA CÉLEBRE-
Kn la Audiencia de Woodsteck (Cánula) 

acaba de ver.<e un proceso criiTiiual que pue
de colocarse entie las causas célebres. 

El i'^úe Febiero, dos ingleses de ex'-eleüle 
taniilii que se eiuontrubari en Ainéiici, 
.Mr. RítgiHatd Biniliall, de treinta años, y 
Mr. Benwell, algo más joven, tomaban en las 
Ci'laratas del Niágara el tren que debía coii-
duciries á Easlwood, pequeña estación casi 
desierta situada en el territorio canadiense, á 
pocadislaiícia de aquellas cataratas. 

Aquel mismo día regresó Birchall, pero no 
así su compañero. 

Cuatro (líasdespués se descubrió el cadá
ver del desgraciado en una gian charca, es
pecie de lago de fango, situado cerca de Eis-
twood. 

El cuerpo estaba casi frío, y la cabeza atra
vesada por dos balas de revólver. 

lia;ta algunos dias después no recayeron 
so,«peciias sobre Birchall, á causa de los gas
tos exagerados que hacia desde la trágióá 
muerte de Benwail. 

La instrucción del sumario permitió recons
tituir |uego todos los detalles del asesinato. 

Birchall, joveo elegante, que había hecho 
en lu^ílaterra briJlaiites estudios uuiversit2i-> 
rios, tíníacosturobr.^ muy dispendiosas que 

I no p0(ia saljsfaoejf J500 «US reeiirsos. 
Eraíiijode uw^eiefado fijiufiíonario déla, 

Iglesia^ngíicana, y^orca^ia-ie; iadiseipliiiai 
fue arrojado de k líaim^^^ 4fiQx^éi^^ t 

Al poco tiernpo se casó y semarchd á Amér 
rica, donde hizo una vida de príncipe, con el 
supuesto apellido de lord Somerset. 

Hace diez y ocho meses volvió ^Inglaterra, 
anuflciando á todo el mundo que había com
prado en América grandes propiedades terri-
to-iales, y que estaba decidido á llevar coa él 
al i>íiievo Mundo algunos jóvenes para darles 
la enst ñanza agrícola en sus posesiones. 

D«..i jóvenes se manifestaron dispuestos á 
sepuirle á Améiica. 

üdo de ellos era BenweII, que di.sponía de 
un capital importante, y cuyo padre, coronel 
del ejército inglés, posee una gran fortuna. 

Benweil se embarcó con Birchall que había 
concebido el proyecto de sacrificar i su nuevo 
«migo, es decir, de despojarle de su dinero, 
de asesinarle y de hacer luego pedidos de di
nero al coronel en noinl)re de su hijo, cuyo 
cadáver no sería descubierto, á su parecer, y 
cuya desaparición sólo se conocería en Ingla
terra mucho más larde. 

En la instrucción se comprobó que precisa
mente dos días después del crimen, Birchall 
escribió al coronel Benweil para pedirle 500 
libras esterlinas (Í2.500 pesetas) de parte de 
su hijo, añadiendo: 

«La próxima carta que recibáis la escribirá 
vuestio mismo hijo, pero no de su puño y le-
ira, pues acaba de comprar una «lype wriler» 
(tiiáquina de eseiibir) para su corresponden
cia.» 

Posteriormente se ha dem-JStrado que Bir
chall había conducido al joven Benweil á Eus-
wood para enseñarle, según decia, la granja de 
su pertenencia, en ¡iquel sitio y que le pro
metió explotar á medias. 

En realidad, Birchall-no poseía ni dos pal
mos de tertseno é ¡«.-«pirándose en el sistema 
de Tropman ideó aquella novela para atraer á 
su víctima á un lugar solitario y desierto á fin 
de matarle en él. 

En el curso de los debates ante la Audiencia 
de Ontario, que han durailo ocho oías y se 
han seguido con sumo interés, no sólo en 
Ainéiica y en la Gran Bretaña, sino en lodos 
los ¡MÍseb donde s<: habla la lengua inglesa, 
estos hechos se han confirmado con varios 
testimonios. 

Birchall no ha dejado de protestar de 
•"u inocencia, pero uo ha podido explicar 
cómo empleó el tiempo durante el día del 
(filmen ni proporcionar presunciones de 
error. 

Estuvo defendido por los más brillan
tes abogados canadienses, pero no obstan
te esto, fue condenado á pena capital, y 
será ejecutado el 14 de Noviembre próxi
mo. 

El reo está casado con una joven encanta
dora, á la que se creyó complicada en el asun
to, pero que ha sido absuelta en vista de su 
absoluta inocencia. 

Al tener noticia de la semencia dictada con
tra su marido ha perdido el conocimiento, y 
su situación es tal, que se teme por su razón 
ó por su vida. 

Ultimo deíalle cariicteríslico ,. 
Birchall, que dibuja admirablemente, se 

énlréteOía durante ja vista (Jíl la causa.ep ¡^-u 
cer croquis'de iás caras de los jueces, de los 
jurados y de los testigos. 

Desde qu^ tuvo conocimiento de la senien 
cia manifi^Sla la misma despreocupación y 
pasa el tiempo componiendo dibujos de ca
pricho. 

LA HOIIÍDESÉSOSTRIS 
En Jos efsayos de la nueva o¿ig drama-, 

tica de S«rdou, «Gleopálía,» ifefirío eí otro 
día el gran autor á sus amigos la siguienie 
anécdota: 

«El sabio Ma.<ipero descubrió hace tiempo, 
como sabéis, la momia de Sesostrís, pero lo 

que no se sabe es de que modo volviéi I entrar 
el rey de Egipto en su capital, donde Ocupó 
su puesto en e| Museo del Cairo. 

Maspero encargó á su secretario que lle
vase la preciada momia. 

A) llegar á la ciudad en un modesto carsi' 
coche donde iba envuelta en unos números 
de <Le Temps,» el carruaje fue detenido por 
los empleados del resguardo de consumos, 
que hicieron al secretario la pregunta de cos
tumbre: " , 

—¿Lleváis algo de pagot 
El seci'etarió manifestó lo que llevaba, y 

trató de eludir el p go del adejido. peroflo* 
vigilantes no se dieron á razones y se nega> 
ron á dejarle entrar en la cit̂ dad cpji £«u 
regio bulto como no desémb()Isase dinero. 

—Pero..^ ¿con arreglo á qué tarifa?—r#-! 
puso el secreíano.—Decidme lo que he de 
pígar y lo pagaré. 

Los empleados se enco,ntij!(ron en un graa 
.tpuro, y después díe haber consultado el araat 
cel, aplicaron á los reales restos la tarifa más 

-¡Tocino saladol 

SDICIDIQ 
El día 3 del actualviieiét4'7#iueMis<f(«an

cla) un joven, comande UAQS «e&ate afios. y se 
alojó en el b.o|e^Je la. .«slaiaiÓB, pidiendo un 
cuarto p^ritp^sarlaf-noi^e. , - -

A la mañina s¡gaie«t«iiei.«afecte d«] miera' 
hu^p(|(ĵ lÍHfpó if̂ f̂ t̂ nción d^ •#«'aoaaI de la 
fonda ^q^̂  |(^ígi0lj| c(m «¡arta, w ^ r t u d . 

Sin eniibargo» pasá.^,dí« y i|0 ooarrió nMio 
gun incíd^^te, cqan|l^ i cosa >4» las> cuatro 
de la madrugada se apoderó de repente de un* 
cuch¡l|o .w^í}^^fl|ellado y se dio con él vatios 
golpes en la garganta mientras subía rápida-
nSentiíá escalera d^au cuarto» -<.. .. 

Los cirqiinslanles le, pe^^'gujei^n para de
sarmarle; pero cuando Jo observó el desgra-
cifido se tiró por una ventana,! yj-fua 4 oidt, 
sabré los cristales de la claraboya da laeoaíBa 
yendo á pĵ rar delante de una, iQesa, M I» que 
había varips cuphiljos,recién afilados. 

Entonces se vió,«l hoiribl^ espicláculoM H 
a<|uel joven ensangrentado, que tuvo fuerza, • 
á ^esarde esl|iji: m,edio muerlo> pira iacorpo-
raj'se y coger una cuchilla,- s^ttdose cO« 
elfa la garganta hasta laasptai dorsal antes 
desque pudieran llegar los testigos de aquella 
hbtrorosa escena. . • i . 

En los bolsillos del muerto se eneoalrjim 
papeles y dinero., ,,; s. > ...i-

Llegaba de Mussidan y,ae cr|f q^e estuvie
ra ¿tacado de enagenación mental. H- t " / 

polución á la charada inserta en el número 
anterior: 

CANTÁLETl 

Chái%áa' 
T ^ o Q u a r t a d o » en nircho 

á una u n a d o s porque la^ania s 
y á más porque domtmxmrm 
bien c] piano y el arpa,' 

Tortas. 

La solución en el número proxirño, 

CAIfilO J E CfUiRRiCÍ^N 
Si ti'gt̂ no da los qoeve^to leyeren ha vivido 

en uo^ df e^as.capitahs «do prdvincia—que 
tHnto:abuiid.>n en España—en las que, sino 
toda, por lo meucs la mayor parte de su vida 
depende de la guarnición militar que en ella 
haya, no habrá podido dejar de observar los 


